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Las elecciones del domingo representaron un 
triunfo histórico para el PAN en Yucatán pues 
obtuvo 14 diputaciones locales, 3 diputaciones 

federales y la gran mayoría de las alcaldías del 
estado. Sin embargo, la pandemia ocasionada por el 
COVID-19 nos obliga a todos los yucatecos a mirar 
hacia adelante inmediatamente para hacer frente a 
este problema con unidad y responsabilidad.

El alto número de contagios en Yucatán significa que 
nadie puede darse el lujo de perder el tiempo con 
derrotismos o triunfalismos. Todos debemos poner de 
nuestra parte para combatir esta enfermedad que ha 
separado a innumerables familias y cobrado la vida de 
miles de personas.

Las jornadas de vacunación han sido constantes lo cual 
ha permitido que un amplio sector de la población ya 
se encuentre protegido contra el virus, pero debemos 
tener presente que las personas pueden contagiarse 
o contagiar a otras incluso con la vacuna. Quienes han 
tenido la oportunidad de ser vacunados aún pueden 
ser factores importantes para la propagación del 
coronavirus, por lo que nadie está exento de cumplir 
con las medidas de seguridad sanitaria.

La situación que atravesamos actualmente es tan 
delicada que el gobierno estatal se vio en la necesidad 
de establecer nuevas disposiciones temporales 
para disminuir el número de contagios. Estas fueron 
presentadas el pasado martes 8 de junio por el 
secretario de salud, Mauricio Sauri Vivas, quien señaló 
que en las últimas 3 semanas se ha observado un 
aumento de contagios en Yucatán y advirtió la posible 
presencia de una nueva cepa del coronavirus, lo cual 
explicaría la intensa propagación del virus.

Terminan las elecciones, 
la pandemia sigue 

LA REVISTA PENINSULAR
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Las disposiciones temporales presentadas por 
el secretario Sauri Vivas son las siguientes: 1. 
Se restablece la restricción vehicular todos 
los días de la semana de 11:30 pm a 5:00 am; 
2. Se suspenderán las licencias de operación 
de bares y centros nocturnos; 3. Se reducirán 
de 75% a 50% los aforos en restaurantes y 
centros religiosos.

Es natural que surjan inconformidades con 
respecto a estas medidas por su contundencia, 
pero no podemos pasar por alto su carácter 
temporal y la utilidad que han demostrado 
anteriormente para mitigar contagios. 
Recordemos que el gobierno busca evitar 
rebasar la capacidad hospitalaria, la cual 
aumentó 59% de acuerdo a la información 
compartida por el secretario de salud yucateco 
en su mensaje del martes.

 No obstante, el gobierno estatal ha 
demostrado estar abierto al diálogo y a la 
conciliación, entonces no podría descartarse la 
posibilidad de acuerdos entre las autoridades 

y los sectores económicos más afectados, 
siempre y cuando se vele en todo momento por 
la capacidad hospitalaria.

Después de una confrontación necesaria para el 
desarrollo de nuestra democracia, es necesario 
unir esfuerzos con el objetivo de hacer frente 
a un mal común para todos: el COVID-19. Las 
condiciones actuales son complicadas pues el 
aumento exponencial de contagios puede poner 
en riesgo la capacidad hospitalaria de nuestro 
estado, lo cual implicaría una tragedia de 
proporciones mayúsculas. Afortunadamente, 
el gobierno estatal no titubeó en tomar cartas 
en el asunto y presentó medidas encaminadas 
a revertir esta tendencia, ahora es turno de los 
yucatecos acatarlas.

Mandamos deseos de pronta recuperación 
a quienes hoy sufren esta enfermedad, 
condolencias a quienes han perdido a seres 
queridos por la misma y mucha fortaleza a 
todos los ciudadanos para afrontar esta crisis. 
Juntos lo podemos todo.



Semanario de Información y Análisis Político6

322424 32

1212

Cultura
La sátira en La Campaña...
Por Aída López Sosa

Mérida
A 18 años de su fundación...
Especial La Revista

Claroscuro
Amargo triunfo, dulce derrota
Por: Francisco López Vargas

2222
Turismo
“Chiapas, Espíritu del Mundo...
Especial La Revista

Miembro de COPARMEX Socio No. 1359

Fundador
Eduardo Menéndez Rodríguez † 

Director General
Lic. Rodrigo Menéndez Cámara

Asistente de Dirección
 Grethel Escalante Sosa

Jefe de Redacción
Javier García Martínez

javiergarcia.larevista@gmail.com

 Lic. Luz María Escalante

Reportera
Yazmín Rodríguez Galaz

REDACCIÓN

DISEÑO

Directorio

PRODUCCIÓN

Diseño
 Alejandro Nolasco Enriquez

SUSCRIPCIONES

1 año $ 500.00, 6 meses $300.00
Precio del ejemplar $12.00

C-35 No. 489-E por 52 y 54 Centro. 
Mérida, Yucatán, México C.P. 97000

(999) 926•30•14

La Dirección de La Revista no 
se hace responsable por daños 
o perjuicios originados por los 
artículos de los firmantes.  

Las opiniones expresadas en los 
textos refleja el punto de vista de 
los autores y no necesariamente 
de la Dirección.

Síganos en:

Indice
La Revista Peninsular La Revista Peninsular@LaRevistaP @LaRevistaP

www.larevista.com.mx



Semanario de Información y Análisis Político 7

OPINIÓN

Para Renán Barrera candidato ganador del PAN a la 
alcaldía de Mérida, vienen tres años de intenso trabajo, 
mayor compromiso, de retos más fuertes y metas más 

altas luego de obtener la mayor votación a su favor en una 
elección intermedia.

—Los meridanos nos ponen la vara más alta, tenemos 
que alcanzarla —reconoció el ganador de los comicios del 
domingo pasado en Mérida.

—Vamos a presentar un nuevo Plan Municipal de Desarrollo 
en el que se contemplen todas las nuevas necesidades que 
recogimos en la campaña —explica el candidato ganador.

Y es que con sus buenos gobiernos, la atención a los servicios, 
la administración de sus programas, así como la respuesta de 
sus autoridades, Mérida se ha convertido en la mejor ciudad 
para miles de personas, por su calidad de vida y por sus 
oportunidades de desarrollo.

Refrendar por segunda ocasión la alcaldía para el trienio 
inmediato, además de haber sido alcalde hace seis años, 
se dice fácil pero no lo es. Renán obtuvo resultados que 
superaron por 3 tantos a sus adversarios e hizo posible que 
los diputados locales y los federales también registraran 
altos resultados.

Volver a ganar casillas de fraccionamientos que tuvieron 
problemas serios con las pasadas lluvias, refrendar el triunfo 
ante sectores cada vez más críticos y vecinos exigentes, 
confirma que una mayoría de meridanos evaluó bien su 

trabajo, pero sobretodo que está de acuerdo con habitar en 
esta ciudad por su calidad de vida.

Inevitable camino

A sus 42 años, con los resultados obtenidos y habiendo 
refrendado la confianza ciudadana, el político panista se 
perfila en forma directa para ser el sucesor del gobernador 
Mauricio Vila, a cuyo triunfo contribuyó Renán ya en dos 
ocasiones: cuando lo sucedió como alcalde en Mérida y 
cuando hicieron mancuerna al ganar ambos sus actuales 
cargos de elección popular.

Es decir, Vila fue alcalde en buena medida porque la sociedad 
refrendó su voto para el PAN, tras la gestión de Renán que 
estaba por terminar. Calificarlo bien y darle otro triunfo a su 
partido fue un respaldo del votante para la gestión de Barrera. 
Y luego Vila fue gobernador cuando juntos hicieron campaña 
y sumaron las simpatías del electorado, logrando muy alto 
resultado en todo Mérida, yendo en mancuerna.

Antes, hace nueve años, Barrera recuperó la alcaldía de 
manos del PRI —tras un período de gobierno de 18 meses 
que resultó desastroso para los meridanos— y lo obligó a dar 
resultados inmediatos para retomar el tiempo perdido: sin 
recursos, o más bien, poniendo dinero bueno para cambiar lo 
malo, en vez de continuar mejorando. El retroceso de la ciudad 
fue evidente de cómo la había entregado el alcalde anterior, 
César Bojórquez pues aumentaron los baches, se apagó la 
iluminación de la ciudad y colapsó la recolección de basura, al 
“quebrar” los priistas, las otrora finanzas sanas. 

En resumen, Renán nunca ha tenido el camino fácil, menos 
ha podido llegar a las contiendas con pleno respaldo de su 
partido, fruto de los procesos internos donde también ha 
tenido que contender contra otros adversarios y avanzar 
desde atrás. 

Incluso ha sido considerado como antagónico del gobernador 
de Yucatán en todas sus postulaciones: frente a Beatriz Zavala 
en cuyo equipo estaba el señor Vila y luego ante Cecilia Patrón 
quien hace un año era considerada la próxima candidata a la 
alcaldía a propuesta de Mauricio Vila, lo que finalmente no 
ocurrió.

Los buenos gobiernos dan votos,  
los malos gobiernos quitan votos

Por: RAMON ROMERO

El camino de Renán nunca ha sido fácil, 
incluso ha sido considerado como 
antagónico del gobernador de Yucatán en 
todas sus postulaciones: frente a Beatriz 
Zavala y luego ante Cecilia Patrón.
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Agazapado, como truhan que es. Escondido en la 
penumbra de la noche, esperando el momento 
propicio para atacar. Mientras todos los mexicanos 

estábamos inmersos en la jornada electoral del 6 de 
junio, conociendo resultados, llamados a sorpresas. 
Complacidos porque esta vez el abstencionismo no fue el 
actor principal del proceso. Sumidos todos en la excelente 
respuesta popular al encuentro con las urnas.

Cuál sería la sorpresa que a la mañana siguiente (lunes 7 de 
junio) el infame inquilino de Palacio Nacional, firma el Decreto 
para ser publicada en el Diario Oficial de la Federación, la 
Reforma Ley del Poder Judicial de la Federación, violando los 
Artículos 97, 100 de la Constitución y el 13º Transitorio que 
prohíbe la reelección o prolongación de la presidencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, obsequiando a su 
amigo y “florero” de Pino Suárez 1, dos años más de gestión, 
en una vergonzante acción que contrasta con la respuesta 
ciudadana de votar masivamente, mientras López Obrador se 
burla de los mexicanos.

Y no es cosa distinta. Ambos, ciudadanía y mandatario, en 
estricto apego a la Carta Magna tienen que cumplir cívica, 
moral, éticamente su obligación de respetar la Ley de 
Leyes, pero El Peje no cumplió. Prolongar la presidencia de 
Arturo Zaldívar Lelo De Larrea está prohibido por mandato 
Constitucional, y el propio Ministro Presidente lo sabe, 
pues desde el momento de tomar el cargo protestó cumplir 
el ordenamiento, pero se presta el juego perverso de López 
Obrador.

No es cosa menor lo que hizo el coordinador nacional de 
México (porque no gobierna, sólo administra… y mal) al 
aprovechar la distracción (cortina de humo) de la población 
para expedir el Decreto, que una vez publicado en el DOF (8 
de junio) entra en vigor.

Ipso Facto, miles de magistrados, jueces del Poder Judicial 
(uno de los 3 que dan patria, nacionalidad, soberanía) hoy 

prostituido por Andrés Manuel y Arturo Zaldívar (si no lo 
rechaza) protestaron y exigen al titular de la Corte, no 
aceptar el “regalo” que está envuelto en corrupción por la 
evidente injerencia de un Poder (Ejecutivo) a otro (Judicial) 
perdiendo con ello autonomía, dignidad, ética, moral.

A través de la Asociación Nacional de Magistrados de 
Circuito y Jueces de Distrito del Poder Judicial de la 
Federación (JUFED) mostraron su preocupación por la 
promulgación (DOF) de la Reforma a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación -que emana de la 
Constitución- que calificaron como acción intervencionista 
del otro Poder (Legislativo) al modificar el Senado de 
la República, -perversa e inconstitucionalmente- la 
prolongación por dos años más el encargos del Ministro 
Presidente y de los Consejeros de la Judicatura Federal 
violando  los artículos 97 y 100 de la Constitución.

En otro párrafo contundente de su postura, la JUFED 
explica que “tratándose de un acto de injerencia de un 
Poder a otro y habiéndose introducido sin el conocimiento, 
y por tanto sin validación del Grupo de Trabajo de esta 
Asociación, es imperativo que la Constitución sea 
respetada invalidándose dicha pretensión para garantizar 
el respeto a la división de Poderes, a la democracia y a la 
República”

La JUFED, agrega, “no tenemos duda de que nuestro 
Tribunal Constitucional (La Corte) actuando a la altura de 
nuestra democracia y las aspiraciones de los mexicanos, 
corregirá dicho acto”

López Obrado preveía que la derrota de Morena y la 
Transformación de 4ª (léase Andrés Manuel) el 6 de 
junio, era inminente. Como reacción y venganza hacia los 
mexicanos, promulga la Ley del Poder Judicial (incluido el 

Regalo perverso 
de López a Zaldívar
Un Transitorio que 
busca eternizar poder

Por Luis Repper Jaramillo*
lrepperjaramillo@yahoo.com 
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13er Transitorio) con la perversa maquinación de prolongar 
hasta 2024 -debería concluir en 2022- el “reinado” de 
Arturo Zaldívar para acompañarse en la infame intención 
de reelegirse con la ayuda de Zaldívar Lelo de Larrea y 
secuaces Ministros de la Corte, paleros de López Obrador: 
González Alcántara, Ríos Farjat, Esquivel Mossa, el propio 
Zaldívar, que bloquearían el camino constitucional si se 
presentaran controversias a su diabólica intención de 
prolongar su sexenio.

Pero… su cálculo falló y embarró a varios togados. Pues el 6 
de junio, los mexicanos decidimos ¡¡ya no más!!; ya no más 
Morena y paleros (PT, PVEM) en la Cámara de Diputados 
que era su segunda opción para eternizarse en el poder.
 
De haber logrado en el proceso electoral mayoría absoluta, 
más los votos del PT y Verde, en San Lázaro, el tabasqueño 
se hubiese ido por la libre para derogar la Constitución, 
desaparecer Poderes (Legislativo y Judicial), INE, TEPJD, 
Congresos Locales, (ganó 9 de las 15 gubernaturas y su 
Camarita de Diputados). También lo derrotaron en la capital 
del país, el Congreso de la CDMX, ya no es morenista, por 
lo que, no sería suficiente para lograr la aniquilación de 
la Constitución, por no llegar al menos a 16 Congresos 
locales (50% + 1) que le permitiría destrozar la democracia 
e imponer su sueño dorado: la dictadura estilo Venezuela, 
Nicaragua, Cuba, Argentina, Brasil, Rusia, Corea del Norte, 
etc.

Aunque presuma estar feliz, feliz, feliz con el desastroso 
resultado de la elección, una vez más Andrés Manuel 
miente. Quería “carro completo”, pero olvido algunos 
detalles que propiciaron su hecatombe: sus mentiras, el 
fracaso de sus “programas sociales” que se convirtieron 
en fuga de dinero honesto, digno, transparente para 
mantener a sus ninis, servidores de la nación, botts, 

chairos, amlovers, pejezombies. Proyectos faraónicos que 
no benefician a la población: Tren Maya, Refinería Dos 
Bocas, Central Avionera de Santa Lucía, la compra de la 
obsoleta y endeudada Refinería Deer Park, en Texas, que 
no produce, sólo deudas.

Creyó que los padres de los niños con cáncer que recibían 
atención especializada, medicación, quimioterapias, 
terapias, etc. hasta la llegada de Morena a Palacio 
Nacional, que por órdenes de Andrés Manuel suspendió 
todo, olvidarían el agravio. No fue así. Le retiraron su voto.

Igual factura cobraron los más de millón y medio de 
burócratas que desempleó al inicio del sexenio, las madres 
trabajadoras a quienes retiró el apoyo de las guarderías. 
Los micro, pequeños y medianos empresarios a quienes 
dijo al inicio de la pandemia “no salvaré empresas. Háganle 
como quieran, pero mi gobierno no financiará quiebras”.

La lista de agravios, majaderías, desinterés de la T4a 
fue otro factor que impidió al Peje lograra su objetivo de 
mantener y ampliar su nefasto poderío inquisidor.

Y como cereza del pastel, la burla, hilaridad, bajeza. Un día 
después de su derrota política se venga de 130 millones de 
mexicanos al decretar que su amigo, cómplice, compinche, 
chairo, larva Ministro Presidente de la Corte, Arturo 
Zaldívar prolongue por dos años más “el reinado” en Pino 
Suárez 1.

Si aún le queda a Zaldívar Lelo de Larrea un poquito 
de dignidad, honor, lealtad a la protesta de defender 
la Constitución, de no avergonzar más su familia, a su 
profesión, a sus colegas, al cargo que detenta, debe 
rechazar ese regalo producto de la corrupción, la 
deslealtad, sumisión, impunidad, pues la modificación al 
13º Transitorio y a la Ley del Poder Judicial, fue maquinado 
perversamente por López, que ordenó a sus lacayos en el 
Senado ¡cumplir la misión!

Enmendó la Ley del Poder Judicial de la Federación, para 
manipular el Artículo Transitorio (13º Constitucional) 
con fines transexenales, anárquicos, hitlerianos. Esto 
sólo lo hacen mentes perversas, diabólicas, insensatas, 
desquiciadas.

Esto pasa en México, caray, pero no pasa nada: el Poder 
Legislativo pasivo, cómplice, lacayo. La Corte, sumisa, 
entregada, pisoteada, la secretaria de Gobernación… 
¡¡Ayyy, “Olguita” !! cero a la izquierda, agusanada. La CNDH 
en su nicho de estiércol.

El Consejo de la Judicatura Federal, sirviente, gurrumino 
de Palacio Nacional, cayado, incólume, al fin y al cabo, 
beneficiario de esta afrenta, también prologarán dos años 
más su nefasta burocracia calentando su mullido sillón.

Zaldívar, sé digno. Di no a un “regalo” putrefacto, malsano 
propio de quien lo obsequia.

--------------------------------------------------------
*Miembro de los Grupos Editoriales Digitales revistaperfiles.
org, pausa.mx, cadenapolitica.com, revistapeninsular.com.
mx, elinfluyente.mx, endirecto.mx
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Los resultados de las elecciones del domingo 
gustaron en muchas partes del mundo. La prensa 
internacional pasó de publicar reportajes sobre 

el rumbo autoritario que estaba tomando el país a 
celebrar la solidez de la democracia mexicana.

La razón es obvia: se conjuró la posibilidad de que el 
presidente Andrés Manuel López Obrador mantuviera 
o incrementara su control sobre el Congreso 
–y, con ello, se le facilitara presentar reformas 
constitucionales para restringir las libertades 
económicas y acotar a los organismos autónomos o 
incluso terminar con ellos–, al tiempo que resurgieron 
los equilibrios políticos y se evidenció el carácter 
plural de la sociedad.

Por todos lados se han escuchado elogios para 
la labor del Instituto Nacional Electoral (INE), que 
organizó unos comicios confiables y concurridos, en 
los que ningún partido ganó todo ni perdió todo. En 
lo personal, me recordó los tiempos en que el INE 
se volvió una referencia global. Y, además, en un 
contexto en que la violencia criminal, la pandemia 
y las acusaciones desde el gobierno sobre una 
supuesta parcialidad de los consejeros electorales 
amenazaban con producir un chasco.

Pero eso que los mercados y los analistas 
internacionales ven como un logro ha sido desmentido 
durante tres días consecutivos por el Presidente en su 
conferencia mañanera.

No tenían muchas horas de haber comenzado a fluir 
los resultados electorales cuando López Obrador ya 
estaba cuestionando la información respecto de que 
el oficialismo había perdido presencia en la Cámara 
de Diputados. El mandatario se metió incluso en una 
discusión semántica sobre qué es una mayoría y 
terminó asegurando que el PRI le proporcionará los 
votos que requiere para reformar la Constitución si 
así lo decide.

Desde luego que hay aspectos de la elección que el 
oficialismo puede festejar, como la obtención de 11 
de las 15 gubernaturas en juego y muchos congresos 
locales. Pero no creo que sea papel del Presidente 
hacerlo. Al contrario, López Obrador debiera montarse 
en el buen ánimo nacional que dejaron las elecciones 
y aprovechar lo que mi compañero Rodrigo Pacheco 
llamó ayer en su columna “El momento México”, 

la visión que existe en la comunidad internacional 
de que el país es una promesa por cumplir, dado el 
potencial que tiene para aprovechar las oportunidades 
económicas de la postpandemia.

Esa percepción se reforzó el domingo, cuando quedó 
claro que la mitad del país no desea embarcarse en 
una aventura bolivariana que lo lleve por una senda de 
autodestrucción, mientras que la otra mitad no desea 
un retorno a los tiempos de funcionarios abusivos que 
pensaban más en la ampliación de su patrimonio que 
en las necesidades de la población.

Un encuentro y un acuerdo de esos dos Méxicos 
debiera ser posible. El Presidente está en un lugar 
privilegiado para propiciarlo. La mejor imagen del país 
que salió de este proceso electoral es el nuevo mapa 
político de la Ciudad de México, dividido por la Calzada 
de Tlalpan y la Avenida de los Insurgentes, con la 
oposición dominando el poniente y el oficialismo, el 
oriente.

Hay quienes han propuesto –en broma, pero también 
en serio– levantar un muro entre esos dos grupos 
de mexicanos. Lo que yo creo que se requiere es un 
puente. Vivir en democracia implica convivir con quien 
no piensa como uno. Hoy está claro que una mitad 
piensa de una manera y la otra mitad, de otra.

Las elecciones mostraron que la polarización tiene 
sus límites. Sólo lleva a una guerra de trincheras. 
Hoy los mexicanos están divididos en dos bandos. 
La política debe servir para unirlos. Etiquetar como 
manipulable al bando contario sólo va a profundizar 
la brecha entre unos y otros.

Cuando el Presidente dice que quienes votaron por la 
oposición se dejaron manipular por los medios mete 
en ese saco a sus propios vecinos de Tlalpan, pues la 
sección electoral donde tiene su domicilio particular 
votó mayoritariamente por el PAN.

Si López Obrador cambiara ese discurso y reconociera 
los derechos del grupo de mexicanos que no votó por 
Morena, el mundo reforzaría su creencia en un México 
que tiene un gran futuro. Insistir en que el domingo 
sólo ganó “el proyecto de transformación” equivale 
a esconder algo de nuestro país que allá fuera está 
causando admiración.

Ya hay dos Méxicos 
¿Qué hacemos ahora?

Por Pascal Beltrán del Río
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SI ERES UNA
CONSTRUCTORA
¿

Sabías que debes contar con un plan de manejo y disposición

final de residuos.

Sana es una empresa certificada y autorizada en

el servicio de recolección y transporte de residuos.

Garantizamos un servicio integral de recolección

oara comprobar la trasabilidad y disposición final

de tus residuos.
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CLAROSCURO

Andrés Manuel López Obrador 
perdió a sus delfines 
presidenciales en el accidente 

de la línea 12 del metro y sus 26 
muertos y más de 80 lesionados, 
previo a los comicios. En la elección 
los volvió a perder: no sólo le quitaron 
la mitad de la ciudad donde nació 
el obradorismo sino que ratificaron 
el descalabro de quien la gobierna: 
Claudia Sheimbaum y de paso 
también fracasó Marcelo Ebrard y 
lo que, hasta hoy, ha sido su política 
interna. En la externa, tampoco se 
puede ver gran cosa porque se dobló 
ante el nuevo gobierno de Estados 
Unidos.

Decía en entrevista Antonio Sola 
que la victoria del presidente López 

Obrador fue amarga y no pudo serlo 
más: perdió la ciudad que lo llevó a 
gobernar el país, perdió diputados y 
capacidad de maniobra simple en la 
Cámara de Diputados y lo fuerza y 
obliga a negociar con la oposición.

Pero la oposición también sufrió 
una dulce derrota: le ganaron al 
presidente pero perdieron una 
decena de gubernaturas: el PAN Baja 
California y Nayarit; el PRD Michoacán 
y el PRI ocho, hasta ahora, porque los 
márgenes en Colima y Campeche no 
acreditan lo que si en los otros. Hasta 
el Verde le ganó uno: San Luis Potosí. 
Aunque la elección no ha terminado 
porque falta el cómputo y los recursos 
que aún se interpondrán y varias 
terminarán por irse a tribunales. En 
muchos lugares los votos anulados 
son más que la diferencia entre los 
candidatos ganador y perdedores.

A ambas partes les ha faltado 
humildad para reconocer lo que 
perdieron. El recuento deja a ambas 
partes con frentes diezmados, pero 
el que más pierde, sin lugar a dudas 
es el presidente: a sus dos delfines a 
la sucesión presidencial, su mayoría 
tramposa en la cámara de diputados, 
la mitad de la ciudad que lo vio nacer 
como un político nacional, pero 
también ganó los suficiente gobiernos 
locales aunque no los Congresos en 
los que tendrían tránsito rápido sus 
propuestas.

El PRI ganó simpatías vía la alianza 
pero perdió ocho gubernaturas y 
eso habrá quien se lo reclame al 
presidente nacional sin considerar 
que el mayor riesgo implicaba que el 
presidente sostuviera su poderío.

Amargo triunfo, Dulce derrota
La victoria de López Obrador fue amarga y no pudo 
serlo más: perdió la ciudad que lo llevó a gobernar el 
país, perdió diputados y capacidad de maniobra simple en 
la Cámara de Diputados y lo fuerza y obliga a negociar 
con la oposición.
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Las derrotas del PRI no fueron 
únicamente del presidente del 
partido, hay gobernadores que son 
los responsables políticos de sus 
entidades y que las cuentas que 
entregan tampoco son afortunadas. 
Incluso, lo que pareciera, es que más 
de uno de ellos operó en contra para 
salvaguardar su retirada y evitar la 
embestida del gobierno federal.

Moreno y la alianza tuvieron la visión 
del bien mayor, pero la política la 
mezquindad no consiente derrotas 
propias ni sacrificios que no tengan 
beneficios para ellos mismos sin ver 
lo realmente importante.

En esta elección, la sociedad les dijo 
a los tres partidos que su apuesta 
era correcta y que los apoyaba para 
desterrar el mal mayor: un presidente 
autoritario, con ínfulas dictatoriales 
que ha llevado al país a una división 
que vaya que le costó cara.

Los resultados de los gobernadores 
que perdieron los tres partidos 
depende en buena medida de los 
resultados que sus gobiernos 
entregaron o la simpatía o no que 
tuvieron a la hora de gobernar. Un 
buen gobierno da votos, pero los 
malos los quitan y la popularidad del 
gobernante no necesariamente se 
contagia a sus candidatos.

La confiabilidad que ganó la 
alianza también tiene que ver con 
lo que vimos el día de los comicios 
en muchos estados. La zona del 
pacífico completamente inundada 
con candidatos vinculados al 
narco además de en Guerrero, en 
Michoacán, en Sonora…

Los vídeos de la actividad electoral 
del narco han inundado las redes, 
muchos de ellos con una crudeza 
inenarrable y otros con un cinismo. 

Gente con cuernos de chivo en una 
casilla, otros con una .45 sobre las 
boletas, camionetas que llegan 
atestadas de urnas y los funcionarios 
de casilla y los ciudadanos ni se les 
meten al paso y luego un presidente 
felicitando a la delincuencia 
organizada porque se portaron bien 
con ellos y lamentando los delitos de 
los de “cuello blanco”.

La elección le dio una buena razón 
al país: sigamos confiando en un INE 
ciudadano, confiemos en los vecinos 
que son capacitados, a los que se 
ofrecen en la fila cuando uno no llega, 
a los que se quedan hasta el final por 
si alguien necesita algo.

En cada estado la historia fue 
diferente, de la de Yucatán y 
Campeche nos ocuparemos en otro 
espacio más adelante.

Andrés Manuel 
López Obrador 
perdió a sus delfines 
presidenciales en el 
accidente de la línea 
12 del metro y sus 26 
muertos y más de 80 
lesionados, previo a 
los comicios.



Semanario de Información y Análisis Político14

OPINIÓN

Los resultados de las elecciones del 
pasado domingo son tantos y tan 
variados que me resulta imposible 

interpretar cada uno de ellos, máxime 
que aún no son definitivos y pueden 
variar por diversas causas.

Lo primero que me queda claro es 
que las elecciones las ganamos los 
mexicanos, el INE y los organismos 
autónomos constitucionales. Al perder 
su mayoría calificada en la Cámara de 
Diputados, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador ya no podrá reformar 
la Constitución a su antojo. Todos 
ganamos.
 
Recordemos que la coalición PAN-PRD-
PRI no se creó para presentarle a los 
mexicanos un proyecto alternativo al 
de la 4T, como dijo AMLO; quien crea 
esto es un ingenuo.

Aceptemos que la unión de estos tres 
partidos tan diferentes fue para lograr 
un solo propósito: arrebatarle curules a 
MORENA y a sus aliados en la Cámara 
de Diputados para así dejar a AMLO 
sin la mayoría calificada que desde 
septiembre de 2018 ha aprobado sin 
chistar la mayoría de las iniciativas que 
le ha enviado, sea para emitir nuevas 
leyes, reformar o derogar las vigentes 
o modificar la Constitución para 
adecuarla a los designios que tiene para 
el país y para eliminar o debilitar a las 
instituciones que han sido creadas para 
limitar los alcances de la autoridad del 
titular del Poder Ejecutivo.

Desde antes de ser presidente, 

Andrés Manuel escribió y dijo que 
los organismos constitucionales 
autónomos no tienen razón de ser 
o que son creaciones funestas del 
neoliberalismo al servicio de los 
conservadores y no del pueblo bueno y 
sabio.

Por ejemplo, respecto a la autonomía 
del Banco de México,  recientemente 
dijo que someterá a consideración 
del Senado a algún economista con 
“vocación social” para sustituir al actual 
gobernador. También ha sugerido una y 
otra vez que las reservas y utilidades del 
banco central deberían estar al servicio 
de la 4T, lo cual pondría en riesgo la 
estabilidad financiera y económica del 
país.
 
También ha afirmado que el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos 
Personales (INAI) está al servicio 
de los ricos y poderosos, cuando en 
realidad no le gusta que muchas de 
las acciones opacas de su gobierno 
sean investigadas y difundidas. AMLO 
pretende desaparecer el INAI y que sus 
funciones las asuma la Secretaría de la 
Función Pública que hoy está en manos 
de una de sus más leales subordinadas 
que no ha podido explicar el origen de 
su riqueza.

Tampoco le gusta que existan la 
Comisión Federal de Competencia 
Económica (COFECE) ni el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (IFT), 
organismos que tiene en la mira desde 
hace tiempo y más desde que ambas se 
han atrevido a presentar controversias 
constitucionales en torno a diversos 
artículos de leyes que han sido 
aprobadas por el dócil Congreso que 
hoy sirve a los intereses del presidente 
y no a los de todos los mexicanos.

Y si pudiera hacerlo, AMLO también 
desaparecería al INE, como en 2019 
desapareció al Instituto Nacional para 
la Evaluación de la Educación (INEE). 
Como el neopriista que ha resultado 
ser, le devolvería a la Secretaría de 
Gobernación la responsabilidad de 
organizar las elecciones y controlar 
sus resultados como en los tiempos del 
priato.

El domingo ganamos los mexicanos, el INE
y los organismos constitucionales autónomos

Por: Eduardo Ruíz-Healy. 
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
Sitio: ruizhealytimes.com

Al perder su 
mayoría calificada 

en la Cámara 
de Diputados, el 

presidente Andrés 
Manuel López 

Obrador ya no 
podrá reformar la 

Constitución a su 
antojo.
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Me refiero hoy al anuncio 
dado el día 8 de junio por 
el Secretario de Salud de 

Yucatán, Mauricio Sauri Vivas, en 
el que se refiere a la juventud de 
nuestro estado como la justificación 
para las medidas que anunció. Nunca 
me han preguntado, pero yo sería 
una de las personas que en encuesta 
responderían a favor de la evaluación 
que se tiene hacia el gobierno estatal, 
no en todo, pero sí. Sin embargo, hay 
errores que no se deben dejar pasar o 
quedarse en memes.

Todo mi apoyo y colaboración con 
quienes, pagados por nuestros 
impuestos, hagan su trabajo con 
responsabilidad, dentro de la ley y 
pensando en el bien común. Hasta 
simpatía y buenos deseos caben. Me 
importa casi nada de qué partido 
provienen y poco la forma en que 
llegaron. No agradecimiento, ni 
admiración, pues tienen un puesto 
que entre todos/as les permitimos y 
un buen sueldo que nos cuesta mucho 
con las diversas formas en que 
pagamos impuestos y tasas. Y frente 
a sus errores o acciones contrarias al 
deber: vigilancia, denuncia y acciones. 
Pero además mi indignación cuando 
su error o acción inadecuada ofende 
a las personas a las que deben servir.

Decidí volver a escribir para poner 
a la vista, ahora y luego, algunas 
situaciones que creo deben tomar un 
curso de solución, y en las cuales algo 
de lo aprendido en mi andar puede 
contribuir a ello. No acostumbro, 
ni me conforma, desahogarme de 
lo que frustra o agrede desde esas 
personas a las que les pagamos 
por administrar lo nuestro o tener 
un asiento desde el que deberían 
representarnos, y menos aún suelo 
abrumar a nadie con quejas que se 

queden en palabras. Pero sí sé que 
no estoy sólo en la intención de que 
podemos hacer que esto se mueva, 
para bien, haciendo lo necesario. Y 
escribirlo puede servir… Gracias a La 
Revista Peninsular, por mantenerme 
en este espacio para compartir. Tal 
vez sirva de retroalimentación a 
quien se equivoca, tal vez de punto de 
unión con más personas dispuestas a 
corregir.

El primer contenido del mensaje 
llegó sin palabras. La expectativa 
era ver de nuevo al Gobernador 
aparecer a decirnos las medidas que 
se tomarían, con su acostumbrada 
corrección, oportunidad y firmeza 
que contribuyen a mantenerlo como 
el mejor evaluado del País, y alguna 
que otra vacilada que él incluye entre 
sus medidas para asegurarse de no 
subir demasiado en la aprobación, 
y así se mantenga la emoción en el 
ranking. Pero no, ¡sorpresa!, vemos en 
la pantalla a un Secretario de Salud 
en toma demasiado cerrada, que no 
permite apreciar sus movimientos (si 
es que los tuvo), camisa banca, barba 
de algunos días,  sin fondo o señal 
que identifique a la institución en el 
set, inexpresivo, mirando fijamente, 
apenas parpadeando, de vez en 
cuando respirando, y leyendo el script 
del mensaje, lo cual parece haber 
fallado más de una vez, como lo hacen 
pensar los cortes en la secuencia; 
aunque aun así arrastrando varias 
veces las palabras.

Los primeros 60 segundos sin 
novedad, haciendo algo que podemos 
considerar la labor de un Secretario 
de Salud, que nos da la cara para 
aportarnos cifras de su tema y nos 
muestra que en su oficina saben 
aplicar la regla de 3 para decirnos en 
porcentaje lo que en cifras ya nos dijo, 

OPINIÓN OPINIÓN 

Que Cuiden 
a sus Jóvenes
Palabras que Curan en Salud

Por: Jorge Valladares Sánchez *
dr.jorge.valladares@gmail.com
@DrJValladares en Twitter
@dr.jorge.valladares en Facebook

 “tan solo 
en la última 
semana los 
JÓVENES DE 
16 A 39 AÑOS 
contribuyeron 
al 70.2 de los 
contagios”. 
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aunque olviden que en cantidades menores a 100 no tiene 
sentido aplicar porcentajes.

No entraré al tema de los tiempos y los números, que 
menciona, para determinar que será el jueves 10 de junio 
cuando se apliquen medidas “necesarias” para controlar 
algo que ya estaba a la vista el 3 de junio (7 días antes), 
pero en ese momento sólo requería monitoreo y no era 
crítico, pero 5 días después ya lo es; o de la imprecisión de 
a qué semana de incrementos se refiere para los números 
tan graves “provocados POR LOS JÓVENES”, pues teníamos 
60 casos el 22 de abril (estabilizantes y mínimos), pero la 
semana que le asusta fue cuando pasamos de 117 a 154, 
aunque no nos dice cuál fue, ni por qué no hubo problema 
de brincar de 60 a 117.

No entro a dar precisiones del tema, por 2 razones, una 
porque no está entre mis especialidades la epidemiología, 
y entiendo que el informante sí es un experto y cuenta 
con los mejores asesores en el tema en su Comité de 
Expertos; por lo cual, lo que yo no entienda ha de ser por 
mi incapacidad, desconocimiento o porque su mensaje no 
lo dice, pero mi actitud científica me hace confiar en que 
allí saben lo que hacen. Y la segunda es porque he leído 
ya decenas de publicaciones de personas que enseguida 
detectaron que casualmente el periodo mencionado 
coincide con las campañas políticas y el momento del 
anuncio con el fin de ellas. Y en este comentario no tengo 
intención de cuestionar las motivaciones políticas. Y como 
diría el Divo de Juárez, lo que se ve, no se juzga.

Se arranca el segundo minuto recordándonos (a quienes 
estábamos atentísimos a ello) que el 3 de junio ya había 
señales en los indicadores, pero “no estaban en niveles 
críticos, pero sí  en condiciones para ser monitoreados 
a lo largo de la semana” de elecciones. Y de allí se abre 
un torrente de conocimiento que seguramente servirá 
de mucho para cambiar lo que la ciencia sabe hasta hoy 
acerca de las juventudes y crear tal vez una especialidad 
en juvenología.

En el tramo más comentable, dijo que el incremento 
que mencionó del 3 de junio “se debe, principalmente, al 
relajamiento de las medidas POR PARTE DE LOS JÓVENES”. 
Y hasta nos da un ejemplo: “tan solo en la última semana 
los JÓVENES DE 16 A 39 AÑOS contribuyeron al 70.2 de los 
contagios”. Dada la causa y el ejemplo, viene la conclusión, 
así que nos hace saber que eso no es lo grave, si no que 
“el problema es que, al contraer el virus, contagian a 
sus familiares, por lo que, inevitablemente, algunos son 
hospitalizados y hay otros que lamentablemente fallecen”.

Leo con gusto en redes electrónicas que ya mis alumnos, 
incluso algunos en su momento renuentes, hoy ven aquí 
un manjar con el cual deleitarse en la exquisita mesa de la 
metodología científica. Saludos cariñosos para cada cual 
y sepan de mi orgullo al verles argumentar con elementos 
metodológicos. Pero juguemos sólo con algunas ideas…

El rango de edad que la mayoría de los investigadores, 
periodistas, sociólogos y académicos aceptamos para la 
etapa de juventud es de 12 a 29 años, algunos considerando 
fragmentarla en adolescencia para los primeros años 
y juventud sólo a partir de los 18. La afirmación del 
Secretario significa un error técnico, una aglomeración de 

dos categorías para justificar su acusación, un descuido 
técnico (no perdonable por el puesto que le tenemos 
encargado) o una recategorización sobre la que espero 
que ya haya escrito para analizarla científicamente.

El referirse a LOS jóvenes, si estuviera bien encuadrado en 
edades, es correcto en términos de lenguaje, pues abarca 
a ellos y ellas en esa edad, ¡peroooo! siendo un funcionario 
público de primer nivel y en esta maldita posmodernidad 
esperaríamos que se refiriera visiblemente a ellas también. 
Si no lo hizo es porque le escribieron mal el mensaje, es 
adepto a la Real Academia, fue otro error de lectura y no 
leyó “los/as”, o realmente el caso es más grave y sus datos 
le indican que son sólo los varones jóvenes (o del nuevo 
rango de edad) quienes ocasionaron con sus descuidos 
ese disparo en los indicadores.

Lo más rico para la discusión metodológica (y lamentable 
como discurso político) es cuando habló de “contribución al 
70.2% de contagios”. Así, por encimita, puede significar que 
con sus “malos” comportamientos ayudaron a que suceda 
que se contagiaran un número (no claro, pues no se indica 
la semana a la que se refiere) de personas y al contagio 
de otras poquitas nuestros/as jóvenes no contribuyeron; 
o, como sería lógico pensar (pero no es lo que significa 
la frase) ellos/ellas, las personas contagiadas, en esa 
indeterminada semana, son jóvenes. Parece que sí se 
refiere a causa, pues al principio dijo: “se debe a”.

Entonces, tratando de entender y suponiendo lo que no es 
claro, sus datos le indican que:

1. en una cierta semana (al parecer previa al 3 de junio, y 
que dispara la alarma y la necesidad de otras medidas),

2. unos/as jóvenes “relajaron” (dejaron de cumplir) 
las medidas (dictadas por el gobierno en semáforo 
amarillo),

3. y por ello se contagiaron de CoViD, en una semana 
que no sabemos cuál fue; pero

4. fueron el 70% de los casos de esa semana, 
comparados con el resto de edades.

5. Ninguna otra variable está presente. Ni campañas 
electorales; ni la vacunación de adultos de 60 y más 
con buen avance o inicial de adultos de 50 a 59, ni 
de sectores como el médico y educativo, ni que la 
vacunación no ha iniciado oficialmente para las 
personas menores de 40. De cualquier modo no 
importa, porque sólo explicarían en esta fuente de 
datos el 30% de lo ocurrido.

6. Pero no nos preocupemos de la imprecisión de datos 
y del análisis metodológico inexistente, porque esas 
personas “jóvenes” contagiadas no son lo que importa; 
el problema es “que contagian a sus familiares”.

7. Y aquí viene lo temible y que nos debe sensibilizar 
para entender que se establezcan medidas 
restrictivas: algunos familiares contagiados (por los 
comportamientos socialmente relajados de tales 
jóvenes) inevitablemente serán hospitalizados y otros 
fallecerán.
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Entonces, queda demostrado que otras 
personas de esas edades (jóvenes) harán lo 
mismo, a menos que “sus padres los cuiden” y 
el gobierno se asegure de que nadie circule a 
medianoche y madrugada, los bares y centros 
nocturnos dejen de funcionar (las familias 
que dependen de eso están previstas en el 
equilibrio entre salud y economía que también 
se ha considerado en el Comité de Expertos) y 
se reduzca un 25% el aforo en restaurantes (no 
importa de que edad sean los comensales) y 
también en centros religiosos, que suelen estar 
retacados de personas de estas edades.

Por la insistencia, señalo un margen de duda 
de si lo anterior es realmente lo relevante o 
“no comprometer la capacidad hospitalaria” 
es el bien mayor que ese discurso señala que 
debemos proteger, incluso tratándose de un 
sistema de salud que “es el que requiere el 
Estado”. 

No pediré disculpas por el sarcasmo, es 
meramente didáctico, casi innecesariamente 
mayéutico. La contundencia, que sí hubo en el 
mensaje, de la necesidad de las medidas, pide a 
gritos la protesta pública. Y, ojo, muy importante, 
creo que hay medidas que se deben tomar, 
pero ese no es el tema de este comentario. El 
foco hoy está sobre la calidad de la expresión 
y argumentación de quien debe responder por 
nuestra salud y que representa en ese acto a 
quien debe responder por nuestra integración 
como comunidad ante problemas que a todos 
nos afectan. Muchas acciones correctas y 
positivas se ven devaluadas y peligrosamente 
atacables a partir de errores de comunicación 
como este.

Creo que en el manejo o reacción a esta maldita 
enfermedad-pandemia hay algunas cosas que 
cada cual ha hecho bien y algunas que hemos 
hecho mal, pero siendo tan grave como es los 
aciertos nos sirven a todos/as y los errores 
aumentan el riesgo de todos/as. Por lo cual 
conviene apoyar lo positivo que otros hacen y 
procurar hacer al máximo lo propio.

Además del error de comunicación que estoy 
señalando, pienso de fondo en la necesidad de 
revisar que tan científicamente fundamentado 
está el análisis que realizan las personas 
responsables de ello y ponderar con mayor 
sensibilidad las medidas que se imponen y 
las formas en que como gobierno y sociedad 
podemos apoyar a las familias a quienes 
impactan estas decisiones.

Decirle a los padres de familia “que cuiden a sus 
jóvenes y a sus familias” suena más a agravio 
que a prevención. Sobra decir que es lavarse 
la culpa que pueda tener la administración y 
que polarizar a jóvenes y además a padres de 
familia es una pésima idea social y más aún 
política. Como científico debo coincidir con 

quienes hacen ver en sus publicaciones que 
sí debemos ser más activos como personas 
en cuidarnos y cuidar a las demás; a la vez 
que es evidente el desconocimiento técnico 
que refleja ese mensaje en cuanto a que las 
personas de 18 en adelante son responsables 
legalmente, y en alto grado socialmente, de sus 
comportamientos. Si fue un error dirigir la culpa 
al comportamiento de “los jóvenes”, es otro 
error pedir la solución a los padres de familia 
de personas que ya son adultas. En el fondo 
de ambos errores, esa tendencia a señalar 
culpables, con generalizaciones sin sentido y 
descuidando la responsabilidad de entender a 
fondo los temas en los que nos pagan por hallar 
soluciones.

Ya en el minuto 4.15 oímos nuevamente algo 
que va bien como mensaje de un médico o 
un Secretario de Salud, explicando lo que le 
compete, ayudando a entender las precauciones 
a tomar. Lo cual deja ver que entre esto y 
parte del inicio, hay la claridad de lo que sí 
corresponde a un mensaje para la ciudadanía, 
pero mucho por mejorar si pretenden, como se 
menciona allí, “hacer como gobierno lo que les 
corresponde” o al menos seguir en el puesto que 
la ciudadanía les provee temporalmente.

Tal vez recuerden, ¡je!, que me gusta terminar 
con algún dicho o frase conocida, pero tomaré 
la que usa el funcionario motivo de este 
comentario. “Trabajando unidos, como uno solo, 
podemos hacer frente a cualquier reto”. A lo que 
el saber popular añadiría, “pero no me ayudes 
compadre, con aliados así…”. Y el diccionario 
etimológico nos permitiría entender que unión, 
es la acción de integrarse en uno, y reto viene 
de re que sirve para reiterar y putare que tiene 
que ver con evaluar o juzgar: fácil ir juntos/as sí 
nos sumamos para enfrentar lo que sea; difícil 
si lo que haces es juzgarme, o a mis amados/as 
jóvenes (de la edad que sea) o padres de familia 
(cuidadores o no de sus hijos adultos).

-------------------------------
*Jorge Valladares Sánchez
Doctor en Ciencias Sociales
Doctor en Derechos Humanos.
Especialista en Psicología y Licenciado en Derecho.
Presidente 2011-2014 del Colegio de Psicólogos del 
Estado de Yucatán.

Muchas acciones correctas y 
positivas se ven devaluadas 
y peligrosamente atacables 
a partir de errores de 
comunicación como este.
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El PAN gana 14 de 15 diputaciones y 7 de los 
municipios más grandes, incluyendo Mérida

Unidos y cohesionados en torno 
a un proyecto común, pasando 
por alto los ataques y la guerra 

sucia de parte del contrario y con una 
estrategia bien definida de propuestas 
y para hacer equipo con los ciudadanos, 
así fue como el Partido Acción Nacional 
logró un histórico triunfo el domingo 6 
de junio.

Así es como Asís Cano Cetina, presidente 
del Comité Directivo Estatal del PAN-
Yucatán, define el triunfo de su partido 
en las urnas y que arrojo números que 
antes no figuraban en el presupuesto de 
AN, como por el ejemplo ganar alcaldías 
que tradicionalmente pertenecían a la  
oposición como bastión partidista.

En entrevista con LA REVISTA 
PENINSULAR, el presidente de AN en 
la entidad comentó que “Para el PAN 
fue una campaña de reconciliación en 
donde la premisa principal fue que todos 
somos parte de un mismo proyecto”.

“Y más allá del resultado en Mérida, 
es importante destacar el avance 
cuantitativo que tuvo el partido en 
el interior del Estado, en donde de 
los 10 municipios más poblados, 
gobernaremos en nueve, es decir, 
gobernaremos al 75%  de la población 
de Yucatán”.

Y es que, con el rotundo y contundente 
triunfo del Partido Acción Nacional 
(PAN) en Yucatán, la ciudadanía ha dado 

EspecialEspecialESPECIAL

TRIUNFO HISTÓRICO
Especial  / La Revista 

EL 75% DE LOS 
YUCATECOS TENDRÁ 
UN GOBIERNO 
MUNICIPAL PANISTA 
Y SE LOGRARÁ 
MAYORÍA EN EL 
CONGRESO LOCAL. 
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“PARA EL PAN FUE 
UNA CAMPAÑA DE 
RECONCILIACIÓN 
EN DONDE 
LA PREMISA 
PRINCIPAL FUE 
QUE TODOS 
SOMOS PARTE 
DE UN MISMO 
PROYECTO: ASÍS 
CANO CETINA, 
PRESIDENTE 
DEL CDE-PAN-
YUCATÁN.

una decidida aprobación a la gestión 
del Gobernador Mauricio Vila Dosal y le 
refrenda su respaldo al votar para que la 
mayoría del Congreso del Estado la tenga 
el blanquiazul, a fin de acompañar su 
trabajo en bien de las familias yucatecas.

En lo que representa uno de los mayores 
triunfos del PAN en el estado,  los 
electores decidieron que el 75% de los 
yucatecos tendrá un gobierno municipal 
panista, pues ganaron los principales 
y más grandes municipios, entre ellos 
Mérida, Progreso, Kanasín, Umán, 

Tizimín, Valladolid, Tekax, Umán y Tinum. 
Cabe destacar que es la primera vez en 
la historia de Yucatán que el PAN gana el 
municipio de Valladolid. 

En total, según los conteos rápidos del 
PREP, serán 42 municipios yucatecos 
gobernados por el PAN, más 5 por 
la alianza PAN-PANAL. Un resultado 
histórico, pues en la pasada elección sólo 
obtuvo 27 alcaldías, casi duplicando sus 
resultados positivos. 

En lo que se refiere a Congreso del Estado, 
Acción Nacional también arrasó en las 
diputaciones al obtener, hasta ahora 
en el conteo rápido, 14 de las 15 que se 
disputaban. Esto significa que se ganaron 

diputaciones del interior del estado que 
antes pertenecían al PRI. 

También hay que mencionar que desde 
el 2004 el PAN no había ganado ningún 
distrito electoral federal, hace 17 años, 
y ningún triunfo local en el interior del 
estado desde 2007, hace 14 años. Hoy la 
historia ha cambiado. 

Ante esta situación, el PRI sólo gobernará 
ahora al 13% de los yucatecos y  Morena 
queda en el tercer lugar con sólo el 12%, 
en lo que representa un debacle para los 
tricolores.

De esta forma –señala Cano Cetina-, se 
refrenda la premisa de que los buenos 
gobiernos ganan elecciones, toda vez 
que con el triunfo, los gobiernos de AN 
reciben de una aprobación y respaldo 
contundentes, fruto de un  trabajo tenaz 
que se ha centrado en la generación de 
más empleos y mejor pagados gracias a 
la creación de las condición para atraer 
grandes inversiones locales, nacionales 
y extranjeras.

Además, se reconoce el enorme trabajo 
realizado por el gobernador en el que se 
considera el peor año de la historia de 
Yucatán debido a la cuantiosa reducción 
de los ingresos del estado a través de 
las participaciones federales, la llegada 
de dos huracanes y tres tormentas 
tropicales, y el azote de la pandemia de 
Covid-19, que afectó todas las actividades 
económicas.
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RENÁN BARRERA, 
CANDIDATO DEL PAN 
A LA ALCALDÍA DE 
MÉRIDA OBTUVO 

144,059 
VOTOS 
QUE REPRESENTAN EL 
44.65%
 DEL TOTAL.

Con decisiones correctas, privilegiando 
la salud de las familias yucatecas 
y creando las condiciones para una 
reapertura gradual y segura de las 
actividades económicas, lo que evitó 
el desbordamiento de la capacidad 
hospitalaria de Yucatán, es como el 
gobernador ha convencido  que se 
avanza por el camino certero hacia la 
recuperación social y económica.

Reelección Histórica

Asimismo, pese a la contingencia 
sanitaria que se vive en el municipio de 
Mérida, ante la llegada del COVID-19, 
los meridanos salieron a las urnas 
a defender los buenos gobiernos 
emanados del Partido Acción Nacional 
(PAN) dándole la victoria al abanderado 
blanquiazul, Renán Barrera Concha, 
una victoria contundente sobre sus 
adversarios políticos.
 
Las campañas emanadas del Instituto 
Nacional Electoral (INE) sobre los 
protocolos lograron que un 50.82 por 
ciento del padrón electoral saliera a 
emitir su voto en una jornada en donde 
prevaleció el interés por gobiernos 
responsables y que mantengan a 

Mérida entre las primeras ciudades 
reconocidas por su calidad de vida en el 
país.
 
El candidato Barrera Concha presentó 
su propuesta de reelección bajo la nueva 
ley electoral, resultando vencedor 
por más de 20 puntos de ventaja, 
convirtiéndose de manera histórica 
en el primer presidente municipal 
que resulta vencedor bajo este nuevo 
esquema en Yucatán.

Entre las principales cualidades 
que destacaron los ciudadanos 
sobre su decisión del voto estuvo la 
modernización de la ciudad, figurante 
entre las cinco ciudades de México con 
mayor índice de seguridad, con lo cual 
atrae más inversiones a la entidad, más 
turismo y más oportunidades laborales.
 
Asimismo, la mayoría de los votantes 
salió a refrendar su confianza en el 
Partido Acción Nacional por el manejo 
transparente de las cuentas públicas, 
la calidad de los servicios públicos 
municipales y el compromiso de mejorar 
la calidad de vida de sus habitantes.
 
Estos factores se lograron en el conteo 
preliminar de los votos emitidos por los 
meridanos, en los cuales el candidato 
Renán Barrera tiene 144,059 votos que 
representan el 44.65% del total, Jorge 
Carlos Ramírez Marín del PRI registra 
78,393 votos que representa el 24.30% 
y Verónica Camino Farjat de Morena 
registra 72,075 votos que representa el 
22.34%.
 
Con esta elección quedó demostrado que 
la ciudadanía le apostó a la continuidad 
de los proyectos que han demostrado 
su éxito en el largo y mediano plazo, 
más cuando están enfocados a atender 
las necesidades reales de las familias 
y que exigen que sus alcaldes tengan 
una experiencia comprobada así como 
conocimientos de lo que una capital 
necesita.
 
Mérida vuelve a colocarse ante los 
ojos del país al lograr una jornada 
cívica tranquila con una favorable 
participación ciudadana.
 
Entre los grandes retos para la 
autoridad electa estará reorientar 
esfuerzos en la reactivación económica 
mediante acciones estratégicas y los 
programas de promoción de la salud 
y prevención de enfermedades, ante 
un prolongado escenario incierto de la 
pandemia sanitaria.

EspecialEspecialESPECIAL
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En comisión de Justicia y Seguridad Pública, se aprobó por 
mayoría el dictamen para no ratificar al ciudadano Cesar 
Andrés Antuña Aguilar como Magistrado Presidente del 

Tribunal de los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios 
de Yucatán, a propuesta de los diputados del PAN, Rosa Adriana 
Díaz Lizama, Víctor Sánchez Roca y Kathia Bolio Pinelo, así como 
la diputada Silvia López Escoffié y de Nueva Alianza, Luis Aguilar 
Castillo.

Por tal motivo, los diputados Felipe Cervera Hernández (PRI), Luis 
Borjas Romero (PRI) y la diputada Karla Franco Blanco (PRI), así 
como el legislador Enrique Castillo Ruz y el perredista Alejandro 
Cuevas, presentaron un Voto Particular, por considerar un punto 
de vista disidente al dictamen, esto “reiterando la responsabilidad 
política y en total apego a los principios constitucionales y 
judiciales que revisten a la autonomía judicial”.

Lo anterior, para que sea enviado como anexo al dictamen 
mencionado anteriormente, a la Presidencia de la Mesa Directiva 
para darle el trámite legislativo correspondiente; es decir, en caso 
de que el producto legislativo de no ratificación no alcance los 
votos para ser avalado, se tome en cuenta el documento del Voto 
Particular para considerarlo ante el Pleno de la LXII Legislatura.

Durante la discusión, la diputada Silvia López entregó la propuesta 
de no ratificación, al manifestar que los datos entregados por 
la Magistrada Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán (TSJY), Mygdalia Rodríguez Arcovedo, no 
concuerdan con los de la página de transparencia del Tribunal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado y los Municipios.

Argumentó, que el TSJY debió proporcionar, durante el periodo del 
ciudadano en cuestión, el número de expedientes que entran por 
año y los laudos correspondientes, cuál fue el rezago que dejó, el 
número de expedientes que tienen más de dos años que no han 
sido concluidos, cuántos amparos directos e indirectos, cuántos 
favorables al quejoso, entre otros datos.

“El Tribunal (Superior de Justicia del Estado) no realizó un análisis 
de forma completa y objetiva, como se evidencia del oficio que 
se ha analizado en este Congreso, ya que se concretó a dar 
unas cifras que no tienen una fuente fidedigna y carecen de 
lógica para realizar la función que a este Congreso le compete, 
porque nunca nos dijo de dónde venían esos datos, se concluye 
que la información del Tribunal carece de toda objetividad por su 

deficiencia, porque impide realizar un análisis objetivo como lo 
requirió el Juzgado Tercero de Distrito”, reiteró.

En respuesta, el diputado Felipe Cervera advirtió que con este 
dictamen posiblemente se vienen graves faltas a la ley, porque 
una página de transparencia no puede estar por encima de 
documentos oficiales del TSJY y del Tribunal de los Trabajadores.

“Quisiera pedirle que se consigne (en actas) quiénes están 
haciendo esta propuesta de dictamen, en virtud de que 
posiblemente tiene graves faltas a la ley. Están haciendo 
prevalecer la información de una página de transparencia que, 
si bien es oficial, no puede estar por encima de los documentos 
oficiales recibidos por este Congreso”.

Agregó que en la Comisión, se hicieron afirmaciones sumamente 
graves, pues se estaba acusando al Pleno del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, de mentir, y por tanto de falsear 
documentación.

“Yo comino, a quienes están haciendo esas acusaciones a 
presentar las denuncias correspondientes, porque si tienen el 
conocimiento fundado de que el Tribunal Superior de Justicia en 
Pleno, está incurriendo en mentiras y por tanto en falsedad de 
declaraciones vertidas ante este Congreso, tienen la obligación 
de presentar la denuncia, y si no tienen las pruebas para 
sustentar lo que están diciendo entonces esta propuesta que 
acaba de ser leída (de no ratificación) es totalmente insostenible 
jurídicamente”.

La coordinadora de la fracción del PAN, Rosa Adriana Díaz, 
respondió que en la propuesta de dictamen de no ratificación, 
no solamente se sustentaba lo que ordenó la sentencia enviada 
al Congreso, sino que se hizo un comparativo, en el punto de 
productividad del Magistrado Antuña, no quedando claro lo dicho 
por el TSJY  y aseguró que no se estaba demeritando el trabajo 
del Poder Judicial, pero hizo hincapié en que durante los años que 
estuvo Antuña Aguilar su nivel fue bajo.

En su turno, el diputado del PRD, Alejandro Cuevas Mena, 
indicó que están haciendo un comparativo entre una página de 
transparencia incompleta del Tribunal de los Trabajadores y la 
información de copias certificadas por esta misma instancia y 
del TSJY, al igual de que “están diciendo que no van a tomar en 
cuenta la evaluación del TSJY, que si es obligatorio y si causa 
responsabilidades administrativas”.

Especial / La Revista 

OPINIÓN CONGRESO 

La comisión de Justicia y Seguridad Pública aprobó no 
ratificar a Cesar Andrés Antuña Aguilar como Magistrado 
Presidente del Tribunal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado y los Municipios de Yucatán.

Avalan en 
Comisión dictamen 
para no ratificar 
a César Antuña 
como Presidente 
del Tribunal de 
los Trabajadores
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Con su certificación en materia de 
bioseguridad y la magia de sus 
numerosos atractivos, funcionarios 

y empresarios de Chiapas promueven en 
Yucatán las magníficas 7 Rutas Turísticas 
de esa entidad, que ofrecen un destino de 
experiencias únicas en el sureste del país.

Acompañada de una delegación de 
prestadores de servicios, la secretaria 
de Turismo, Katyna de la Vega Grajales, 
presentó la campaña promocional “Chiapas: 
Espíritu del Mundo Maya”, ante empresarios 
del sector turístico de Yucatán, como parte 
de su gira de trabajo por la Península.

“Chiapas es espíritu de libertad, conciencia, 
misticismo y aventura, donde siempre 
encontrarás la mejor experiencia, única, 
sensorial y divertida... Somos un destino 
para todos los gustos, todas las edades 
y todas las actividades”, afirmaron los 
entusiastas promotores de este destino 
enclavado en el Mundo Maya.

Chiapas cuenta con 7 Rutas Turísticas para 
facilitar la visita de los turistas, cada una 
de ellas es flexible en cuanto a tiempo 
para recorrerlas en pocos o muchos días, 
además de brindarnos experiencias únicas 
e inigualables, destacó la licenciada De 
la Vega Grajales en la presentación de la 
campaña.

El estado cuenta con un sinfín de 
atractivos que van desde naturaleza hasta 
gastronomía, playas y Pueblos Mágicos en 
nuestros siete circuitos: la Ruta Maya, la 
Ruta Costa Soconusco, la Ruta Provincia de 
los Zoques, La Ruta Dos Chiapas, La Ruta 
Camino Real, La Ruta Haciendas y la Ruta 
Culturas Vivas, detalló.

En cada una de las Rutas se encuentran 
diversos centros ecoturísticos que ofrecen 
amplia gama de servicios: alojamiento, 
alimentos y bebidas, senderismo, 
apreciación de la naturaleza, actividades 

Especial / La Revista 

OPINIÓN TURISMO

La secretaria de Turismo de Chiapas, Katyna de la Vega 
Grajales (de café y chal verde) posa con Javier Domínguez 
Andrade, director de Turismo Municipal de Tuxtla Gutiérrez, 
y Guadalupe Rodríguez Miceli, subsecretaria de Promoción 
Turística de Chiapas, todos flanqueados por jóvenes 
ataviados con uno de los trajes típicos de esa entidad.

Jorge Escalante Bolio, 
presidente de Premium 
Yucatán; Giovanni Ayora, 
director de Leembal 
Agencia de Viajes; 
Guadalupe Rodríguez 
Micelli, subsecretaria de 
Promoción Turística de 
Chiapas, y Katyna de la 
Vega Grajales, secretaria 
de Turismo de Chiapas, en 
el cóctel de presentación 
de “Chiapas, Espíritu del 
Mundo Maya” en Mérida.

“Chiapas, Espíritu 
del Mundo Maya”, 

cautiva a Yucatán
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deportivas, observación de flora, fósiles, 
ecosistemas y elementos geológicos, 
entre otros, subrayó la funcionaria, 
quien ofreció, previo al evento, una 
rueda de prensa a los medios de 
comunicación.

Nuestro estado destaca como un 
Destino de Bodas y Romance, por su 
ruta del Café, sus experiencias en 
comunidades indígenas de los Altos de 
Chiapas, su costa y sus Pueblos Mágicos, 
entre otros muchos atractivos, todo 
en medio de un impresionante paraíso 
natural de selva, montañas, ríos, lagos, 
flora y fauna, así como su cultura viva y 
su gastronomía, subrayó la secretaria 
de Turismo.

La funcionaria destacó que Chiapas 
se encuentra en semáforo verde y 
cuenta con la debida certificación 
para garantizar la seguridad de los 
visitantes, como el sello Contacto 
Limpio Chiapas, que expide el gobierno 
del Estado y el Safe Travels, una 
acreditación internacional que obtuvo 
por sus buenas prácticas en materia de 
seguridad sanitaria.

A su vez, nuestro aeropuerto de Tuxtla 
Gutiérrez cuenta con reconocimientos 
internacionales por las buenas 
prácticas sanitarias ante el Covid-19, 
haciendo que nuestros visitantes se 
sientan seguros desde su aterrizaje a 
nuestro estado, afirmó.

La oferta turística y de servicios 
de Chiapas es de 1,065 centros de 
hospedaje que ofrecen 23 mil 507 
habitaciones; 978 establecimientos de 

alimentos y bebidas, 287 operadores de 
viajes, transportistas y arrendadoras, 
278 guías certificados  generales y de 
naturaleza, 4 Pueblos Mágicos y 10 
zonas arqueológicas.

En materia de conectividad, cuenta 
con tres aeropuertos: el Aeropuerto 
Internacional “Ángel Albino Corzo”, 
de Tuxtla Gutiérrez; el Aeropuerto 
Internacional de Palenque y el 
Aeropuerto Internacional de “Tapachula 
de Córdova y Ordóñez”, operando con 
líneas como Aeroméxico, Viva Aerobús 
y Volaris. Las ciudades que conectan 
con la capital, Tuxtla Gutiérrez, son: 
Ciudad de México, Guadalajara, Cancún, 
Monterrey, Tijuana y Mérida. En el caso 
de Mérida hay vuelos a Tuxtla los lunes 
y viernes por Viva Aerobús.

Asimismo, Chiapas cuenta con amplio 
servicio de autotransporte en sus 
carreteras y autopistas como Autobuses 
de Oriente (ADO), Ómnibus Cristóbal 
Colón (OCC), Autobuses Rápidos del Sur 
(RS), Autobuses TRT, que lo conectan 
con el centro del país, la región del Golfo 
y el Sureste.

La presentación de la campaña “Chiapas, 
Espíritu del Mundo Maya”, en el hotel 
Fiesta Americana de esta ciudad, que 
se apoyó en un video promocional, 
resultó un éxito y motivó comentarios 
favorables de parte de los prestadores 
de servicios de Yucatán, quienes ven al 
destino como una excelente opción para 
estas vacaciones de verano, por sus 
numerosos atractivos y sus condiciones 
de bioseguridad.

Aspecto de la actuación del 
ballet folclórico de Carlos 
Acereto en la presentación 
de “Chiapas, Espíritu del 
Mundo Maya” en esta ciudad. 
En la imagen, los jóvenes 
Lízbeth Acereto Pérez y Luis 
Casasnovas Martín.

El ballet folclórico de 
Carlos Acereto posa con la 
secretaria de Turismo de 
Chiapas, Katyna de la Vega 
Grajales, y la subsecretaria 
de Promoción Turística, 
Guadalupe Rodríguez Miceli.
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Al presidir la conmemoración del 18o. aniversario de 
la fundación de la Policía Municipal de Mérida, el 
alcalde Alejandro Ruz Castro reconoció el esfuerzo, 

responsabilidad y compromiso de la corporación al mantener 
la paz, seguridad y confianza en la ciudad, factores que hoy 
la posicionan como una de las mejor calificadas por sus 
ciudadanos a nivel nacional.

El Concejal refirió que más allá de conmemorar un 
aniversario más de su creación, este día se trata de reconocer 
el desempeño de cada elemento que a través del servicio 
público ha contribuido para incrementar en un 69.4% el 
nivel de confianza entre la ciudadanía, contra el 48.1% que 
predomina en el resto del país.

“Estos 18 años nos han dejado un cúmulo de experiencias 
suficientes para saber que, en temas de seguridad, más 
que dividir, hay que sumar y más que imponer hay que estar 
abiertos al diálogo e intercambio de ideas”, expresó.

Previo al evento conmemorativo realizado en las 
instalaciones de la Dirección de la Policía Municipal, se llevó 
a cabo el acto cívico de izamiento y honores a la bandera 

OPINIÓN MÉRIDA 

A 18 años de su fundación, la Policía 
Municipal es sólido pilar para la 
seguridad de los meridanos 

EL ALCALDE ALEJANDRO RUZ CASTRO, 
PRESIDIÓ LA CONMEMORACIÓN DEL 18O. 
ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL DE MÉRIDA.

EL ALCALDE ALEJANDRO RUZ CASTRO 
RECONOCIÓ EL ESFUERZO, RESPONSABILIDAD Y 

COMPROMISO DE LA CORPORACIÓN.

Especial / La Revista 
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en la plaza principal. A la ceremonia 
asistieron también el coordinador 
de la Guardia Nacional en Yucatán, 
Comisario Francisco Díaz González; el 
vice fiscal general del Estado, Rafael 
Pinzón Miguel, y el regidor presidente 
de la Comisión de Seguridad Pública, Alí 
Charruf Álvarez.

Ante agentes municipales, estatales y 
federales, así como representantes de 
la sociedad, Ruz Castro añadió que, de 
acuerdo con el INEGI, Mérida solo tiene 
un 30.3% en percepción de inseguridad, 
en contraste con la media nacional que 
es del 66.4%.

Lo anterior, dijo, también es resultado 
del trabajo coordinado con otras 
instancias de seguridad pública estatal 
y federal, que permite a Mérida seguir 
al frente de la Coordinación Regional 
Sureste de la Conferencia Nacional de 
Seguridad Pública Municipal.

Como parte de la ceremonia de 
aniversario, el alcalde entregó ascenso 
de grado a dos agentes de policía 
primero.

También entregó 5 reconocimientos a 
jubilados así como estrellas, medallas y 
diplomas a 36 elementos por cumplir 15 
y 13 años de servicio, respectivamente.
A nombre de sus compañeros, la 
oficial Irma Mexicano Hernández 
agradeció el reconocimiento a 
la labor que desempeñan en un 
proceso de crecimiento constante de 

profesionalización y mejoramiento de la 
Policía Municipal.

“Hemos sido testigos de cómo la policía 
municipal de Mérida ha pasado de 
ser un cuerpo policial joven a ser una 
institución consolidada con capacidad 
de reacción ante cualquier contingencia 
y con vocación de servicio a la 
comunidad”, expresó.

En ese contexto, destacó el esfuerzo 
de la administración municipal 
para fortalecer no solo el aspecto 
humanitario y laboral del cuerpo 
policiaco, sino también para generar 
los medios necesarios que la siguen 
consolidando como una policía de 
primer nivel.

En su intervención, el director de la 
Policía Municipal, Mario Arturo Romero 
Escalante, mencionó que en 18 años la 
corporación ha enfocado sus esfuerzos 
para dotar de mejores herramientas 
tecnológicas a la policía, lo que le 
permite estar a la vanguardia en la 
aplicación de estrategias de Seguridad 
Pública y Tránsito.

Agregó que aunado a lo anterior otro 
de los aspectos más importantes para 
la corporación ha sido la capacitación 
constante que reciben nuestros 
elementos.

“Durante esta administración hemos 
impartido cursos de: Formación Inicial 
para nuevos elementos, Competencias 

Básicas de la función policial, Derechos 
humanos, Equidad de Género, 
Habilidades de supervisión para policía 
preventivo, Análisis criminal y productos 
de investigación, Grupos tácticos entre 
otros”, comentó.

Romero Escalante recordó que, con 
apego a la Ley Nacional Del Sistema 
de Seguridad Pública, el Ayuntamiento 
firmó una carta de intención con el 
Concejo Metropolitano de Justicia Cívica 
de Monterrey Nuevo León, por lo que en 
breve se contempla migrar al Sistema 
Homologado de Justicia Cívica y Policía 
de Proximidad.

Asimismo, mantiene un convenio de 
colaboración con el Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Yucatán, a fin de 
que los elementos reciban capacitación 
en temas relacionados a los procesos 
de Juicios orales.

Resaltó las bondades de los programas 
D.A.R.E., Vigilantes Escolares, Tú Decides, 
Violencia en el Noviazgo y Previniendo 
el Delito, los cuales atienden a una 
población de más de 60 mil alumnos de 
preescolar a bachillerato cada año. 

Apuntó que ante la llegada de la 
pandemia la Policía Municipal de Mérida 
estuvo en la primera línea de atención 
y servicio a las familias meridanas, 
tanto del Centro Histórico como de 
las comisarías, mediante un trabajo 
conjunto con otras las direcciones 
municipales.

DE ACUERDO CON EL 
INEGI, MÉRIDA SOLO 
TIENE UN 30.3% 
EN PERCEPCIÓN DE 
INSEGURIDAD, EN 
CONTRASTE CON LA 
MEDIA NACIONAL QUE 
ES DEL 66.4%.
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Frenar el crecimiento exponencial 
en los indicadores que miden la 
pandemia del Coronavirus en Yucatán 

es responsabilidad de todos, pues solo 
unidos es como podremos salir adelante 
de esta situación, así lo hicimos antes y 
lo haremos ahora, aseveró el Gobernador 
Mauricio Vila Dosal. 

En entrevista luego de supervisar el 
inicio de la vacunación a la población de 
40 a 49 años de Mérida, que de manera 
simultánea también comenzó en otros 
31 municipios del interior del estado, el 
Gobernador pidió a la población yucateca 
poner de su parte para lograr detener a 
tiempo el incremento en los indicadores y 
reiteró que el trabajo unido contribuirá a 
que las medidas duren lo menos posible. 

Acompañado del titular de la Secretaría 
de Salud del estado (SSY), Mauricio Sauri 
Vivas, y del coordinador Estatal para la 
Vacunación Covid-19, capitán de Corbeta 
Carlos Gómez Montes de Oca, Vila Dosal 
afirmó que a nadie le gusta retroceder en 
el avance que se tenía, pero los cambios 
en las restricciones anunciadas ayer son 
necesarias, ya que en la medida en que 
se cumplan es que funcionarán y podrán 
quitarse de manera paulatina. 

“Los entiendo y me duele como a todos, 
pero si no tomamos esas medidas ahorita, 
más adelante va a ser peor. Ahora todos 
tenemos que poner nuestro máximo 
esfuerzo para cumplir con las medidas 
porque aquí lo que está en riesgo es la vida 
de las personas y eso es lo que tenemos 
que poner como prioridad en todos lados”, 
destacó Vila Dosal.

En ese sentido, el Gobernador señaló 
que el Gobierno del Estado continuará 
realizando supervisiones para cuidar 
que los protocolos y medidas sanitarias 
se acaten en los negocios y demás 
actividades y quienes no lo hagan serán 
sancionados de acuerdo al Decreto 
emitido. 

Vila Dosal añadió que hoy se está ante 
una nueva etapa, donde todos nos 

tenemos que hacer responsables de nuestros actos, 
independientemente de la edad que tengamos, por lo 
que es fundamental la contribución de toda la población 
para acatar las medidas y hacer que funcionen para que 
duren menos. 

“El mayor número de contagios se está dando en 
personas jóvenes, eso no quiere decir que los jóvenes 
son los responsables de lo que está sucediendo, es muy 
difícil saber dónde se contagia la gente, pero lo que sí 
es claro es que los contagios están aumentando en los 
jóvenes de entre 16 y 39 años. Aquí los responsables 
somos todos y entre todos tenemos que salir adelante 
respetando las medidas establecidas”, apuntó el 
Gobernador. 

En ese marco, Vila Dosal agregó que se espera que las 
medidas sean temporales, pero, si no son acatadas, 
lo único que va a ocasionar es que tengan que durar 
más tiempo porque hasta que no bajen los contagios y 
disminuyan los ingresos hospitalarios, las medidas no 
se van a quitar. 

En el tema de los ingresos y capacidad hospitalaria en el 
estado, el Gobernador dijo que, desde la semana pasada, 
los hospitales han estado reconvirtiendo las camas que 
habían desconvertido, ya que todos los hospitales han 
reportado aumentos de camas ocupadas, mientras 
que, en el caso de los Centros de Atención temporal de 
Centro de Convenciones “Siglo XXI” y el de Valladolid, 
pueden ser habilitados en 24 horas, pero para ello se 
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OPINIÓN YUCATÁN 

Hay que trabajar unidos para que 
las medidas duren lo menos posible: 

Mauricio Vila Dosal
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esperaría que los nosocomios formales vean comprometido 
su número de camas disponibles. 

Al dar un balance de la vacunación, Vila Dosal señaló que ayer 
se aplicaron 5,003 vacunas Pfizer de segunda dosis al personal 
de salud de hospitales públicos del Gobierno estatal y federal, 
así como privados que atienden a pacientes Covid que fueron 
registrados, lo que se suma a la noticia de que concluyó el 
esquema de vacunación en todos los adultos mayores de 60 
años que se registraron en los 106 municipios del estado. 

De igual manera, el Gobernador detalló que todos los adultos 
entre 50 y 59 años en los 106 municipios del estado que se 
registraron en la plataforma ya cuentan con la primera dosis 
contra el Coronavirus y se ha vacunado a un total de 5,142 
mujeres embarazadas. 

En lo que respecta a la vacunación de la población dentro ese 
rango de edad en Mérida, Vila Dosal apuntó que hoy se está 
vacunando a las personas que nacieron en los meses de enero 
y febrero y que ese proceso se lleva a cabo en el Instituto 
Tecnológico de Mérida (ITM), los macrocentros de vacunación 
habilitados en el Centro de Convenciones Yucatán Siglo XXI 
y el Multigimnasio “Socorro Cerón” de la Unidad Deportiva 
Kukulcán, el local de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios 
y Turismo (Canaco-Servytur) de Mérida, la Escuela Superior de 
Artes de Yucatán (ESAY), la Unidad Deportiva Villa Palmira, el 11 
Batallón de Infantería de la Secretaría de la Defensa Nacional 
(Sedena) en la calle 42 sur, la Base Aérea Militar Número 8.

Por otra parte, el Gobernador recordó que, de manera 
simultánea a Mérida, hoy inició la vacunación de la población 
de 40 a 49 años en 31 municipios más del interior del estado, 
proceso que se llevará a cabo hasta el 11 de junio. 

Vila Dosal especificó que hoy inició en las demarcaciones 
son Halachó, Tecoh, Abalá, Muna, Yaxcabá, Tinum, Tekit, Seyé, 
con vacunas Pfizer; mañana arrancará en Dzilam González, 
Cuzamá, Chicxulub Pueblo, Tixméhuac, Sacalum, con dosis 
de Sinovac y en Bokobá, Cansahcab, Cuncunul, Chapab, Dzan, 
Yobaín, Xocchel y Ucú, con CanSino. 
Mientras que, el viernes 11 se concluirá en Dzemul, Calotmul, 
Tekantó, Chikindzonot, Sucilá, Dzoncauich, Tunkás, Chumayel, 
Uayma y Cantamayec, con vacunas Sinovac. 

Desde el punto de vacunación habilitado en el Centro de 
Convenciones Yucatán Siglo XXI, el Gobernador constató el 
arranque de la aplicación de primeras dosis la población de 
40 a 49 años, el cual se lleva a cabo desde este día al lunes 
14 de junio en 2 macrocentros y 6 módulos de vacunación 
distribuidos estratégicamente en la ciudad. 

Junto con el comandante del XI Batallón de Infantería, coronel 
Gustavo Caratachea Esparza, Vila Dosal corroboró que la 
primera jornada transcurre en completo orden gracias a la 
coordinación entre el Gobierno del Estado, el Ayuntamiento de 
Mérida, la Secretaría de Bienestar y las Fuerzas Armadas. 

Nueva ruta Dallas-Mérida

Con la nueva ruta Dallas-Mérida de la aerolínea American 
Airlines, Yucatán incrementa su conectividad aérea y se agrega 
como una oferta más para el mercado de Estados Unidos, 
que enlaza al estado con los centros de conexión aéreos más 
importantes del mundo. 

En representación del Gobernador Mauricio Vila Dosal, la 
titular de la Secretaría de Fomento Turístico (Sefotur), Michelle 
Fridman, junto con el gerente de Operaciones de American 
Airlines, Orlando Hope y el administrador del Aeropuerto 
Internacional de Mérida “Manuel Crescencio Rejón”, Óscar 
Carrillo Maldonado, constató el aterrizaje del primer vuelo de 
esta ruta, con lo que el estado incrementa a cuatro las rutas 
que conectan a Yucatán con los Estados Unidos. 

El tiempo de trayecto de esta ruta es de 2 horas con 40 
minutos, en una aeronave EMBRAER 175 con 76 asientos y 
estará operando todos los sábados con un horario de llegada 
a Mérida a las 13:39 horas y regresando a Dallas a las 14:25 
horas a partir de este día y hasta el 14 de agosto del presente 
año, dando un total de 11 vuelos redondos.

Cabe destacar que, en lo que va de este año, Yucatán ha 
incrementado el número de destinos internacionales con los 
que tiene conectividad, al sumar las rutas de Dallas y Oakland 
a las de Miami también de American Airlines y Houston de 
Volaris, que se encuentran actualmente activas, dando como 
resultado la recuperación de la conectividad internacional en 
un 100% y se espera la reactivación de Canadá y Cuba para 
reactivar también estas rutas. 

Hay que mencionar que, desde el inicio de la reactivación 
económica y turística en junio del año pasado, Yucatán ha 
logrado la recuperación de la conectividad nacional que 
supera el 69% con vuelos a Ciudad de México, Guadalajara, 
Monterrey, Cancún, Tuxtla Gutiérrez, Veracruz, Villahermosa, 
Tijuana y Oaxaca, con un incremento global de asientos 
semanales de 75.4% respecto a febrero 2020. 

Con ello, el estado se consolida como destino turístico al 
incrementar su conectividad aérea, que se traduce en mayor 
atracción de turismo y derrama económica en el estado.

CON LA NUEVA RUTA DALLAS-MÉRIDA DE LA 
AEROLÍNEA AMERICAN AIRLINES, YUCATÁN 
INCREMENTA SU CONECTIVIDAD AÉREA Y SE 
AGREGA COMO UNA OFERTA MÁS PARA EL 
MERCADO DE ESTADOS UNIDOS.
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A menos de un mes de que 
concluya de manera virtual 
el ciclo escolar 2020-2021, el 

titular de la Secretaría de Educación 
(Seduc), Ricardo Koh Cambranis, 
indicó que los alumnos regresarán de 
manera presencial hasta el próximo 
ciclo.

El funcionario estatal indicó que por 
ahora el estado continúa en Semáforo 
Amarillo, por lo tanto no regresarán 
los 137 planteles educativos del 
programa piloto mixto implementado 
en comunidades sin acceso a Internet, 
sino que sería hasta que se tenga 
nuevamente semáforo verde.

Pese a que la Secretaría de Educación 
Pública (SEP) informara que estarían 

regresando a las aulas 16 estados, 
entre ellos Campeche, la autoridad 
estatal asegura que todavía no será 
el caso de Campeche.

Explicó además, que de igual manera 
se estará valorando el regreso a 
clases de la segunda etapa del 
programa piloto donde entrarían las 
telesecundarias que se encuentran 
en las cabeceras municipales, pero 
primero se empezaría de nuevo con 
las 137 escuelas en comunidades, así 
que se llevará su tiempo.

Comentó que la Secretaría de Salud 
Federal estaría informando si hay o 
no cambio de semaforización pero 
eso sería aplicable del 21 de junio 
hacia adelante, por lo cual quedarían 

CAMPECHE 
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pocos días de clases presenciales no 
siendo tiempo suficientes, además 
la gran mayoría de los estudiantes 
ya están en proceso de evaluación 
de manera virtual con sus maestros, 
por lo tanto es más probable que se 
finalice como está ahora de manera 
virtual el ciclo escolar presente.

El secretario dijo que el ciclo escolar 
2020-2021 finalizará el 13 de julio 
para dar el periodo de vacaciones 
regresando, según lo determinen las 
autoridades de salud, a presencial o a 
distancia todo consistirá si se está en 
Semáforo Verde.

Ciudad Administrativa, antes del 
cambio de gubernatura

Por otra parte, la Ciudad 
Administrativa podrá iniciar 
operaciones antes de la entrega-
recepción de la actual administración 
pública estatal, consideró el 
secretario de Administración e 
Innovación Gubernamental (SAIG), 
Gustavo Manuel Ortiz González.

En entrevista, el funcionario 
estatal manifestó que ya hay varios 
proyectos para trasladar a ciertas 
dependencias estatales a las nuevas 
instalaciones de la primera etapa de 
la obra.

“Hay varios proyectos en pie y con 
posibilidad de las oficinas que 
pudieran trasladarse a las nuevas 

oficinas, pero mientras no se cuente 
con el proyecto completo por parte de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas e Infraestructura 
(Sduopi), no se puede determinar en 
estos momentos qué dependencias 
estatales serían”, expuso.

En ese sentido, Ortiz González 
consideró que es muy prematuro 
poder determinar las áreas que se 
van a trasladar al nuevo espacio 
público.

“De verdad que hay que considerar si 
habrá algún edificio en particular, qué 
oficinas están relacionadas entre sí, 
para hacerlas de más fácil acceso a la 
ciudadanía”, dijo.

Apuntó que lo más importante es que 
el proyecto Ciudad Administrativa es 
un programa especial del Gobierno del 
Estado y que la actual administración 
estatal cumplirá con la primera etapa, 
como se había considerado.

Sin embargo, expresó que de acuerdo 
con las necesidades se definirán las 
diferentes áreas del Poder Ejecutivo 
del Estado que ocuparán el complejo 
gubernamental.

Recordó que la edificación se levantó 
en un terreno de ocho hectáreas, 
ubicado entre las avenidas 
Prolongación Lázaro Cárdenas y 
Maestros Campechanos.

GUSTAVO MANUEL ORTIZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO 
DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
(SAIG), DIJO QUE LA CIUDAD 
ADMINISTRATIVA PODRÁ 
INICIAR OPERACIONES ANTES 
DE LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE 
LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN.
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Como parte del compromiso de 
trabajar en coordinación con las 
autoridades de los diferentes 

órdenes de gobierno, el Ayuntamiento 
de Benito Juárez encabezado por la 
encargada de despacho Clara Emília 
Díaz Aguilar, estuvo presente en la 
demostración del Aula Modelo 2021 de 
la Academia de Policía.

Esta área se encuentra equipada 
con mobiliario y equipo tecnológico 
donado por los integrantes de la Mesa 
Ciudadana de Seguridad y Justicia de 
Cancún e Isla Mujeres.

Se explicó que el recinto servirá 
para mejorar las capacidades de los 
elementos de la policía municipal en 
el desempeño de sus funciones para 
beneficio de los benitojuarenses, con 
estricto apego y respeto a los derechos 
humanos.

En este marco, la encargada de 
despacho de la Presidencia Municipal, 
señaló la importancia de la unión de 
los tres niveles de gobierno, por lo 
que la gestión actual ha demostrado 
una importante participación en la 
Mesa de Seguridad y Justicia mediante 
el esquema del Mando Único, sitio 
en el cual se diseñan, implementan y 
evalúan estrategias para el combate a 
la delincuencia.

Resaltó que en lo que va de la 
administración, se han impartido cursos 
de profesionalización a elementos de 
la corporación como: competencias 
básicas de la función policial, formación 
inicial para policías preventivos, 
estadística aplicada a los derechos 
humanos con perspectiva de género, 
seguridad vial y ciudadana, manejo de 
crisis, justicia cívica, registro nacional 
de detenciones, técnicas y tácticas de 
intervención, entre muchos otros.

Reiteró el firme compromiso de la 
presente administración de trabajar 
en coordinación con las autoridades de 
los gobierno de México y de Quintana 
Roo, así como con la sociedad civil 

organizada en la Mesa de Seguridad y 
Justicia.

Por su parte, el secretario de Seguridad 
Pública y Tránsito, Capitán de Navío de 
Infantería Diplomado de Estado Mayor, 
Rubén Oyarvide Pedrero, expresó que la 
instalación de esta aula es un gran paso 
para dignificar la labor del personal, que 
será aprovechada para beneficio de los 
benitojuarenses y turistas que visitan 
este centro turístico.

Dijo que la meta de la dependencia a 
su cargo es tener la mejor policía del 
estado, con mayor preparación, mejores 
instalaciones, con más personal 
certificado y mayor equipamiento.

En tanto, el coordinador general de la 
Mesa Ciudadana de Seguridad y Justicia 
de Cancún e Isla Mujeres, Marco Antonio 

Erosa Cárdenas, señaló que una de las 
metas es tener a los mejores cuerpos 
de seguridad.

Enfatizó que hay que adoptar a la 
policía, hacerla parte de la sociedad, 
que se sientan orgullosos de su función 
y de sus instalaciones, para que tengan 
el nivel que requiere Cancún, el destino 
turístico más importante de México y el 
mundo.

QUINTANA ROO 
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La Cuarta Compañía, ópera prima del dueto creativo 
compuesto por Amir Galván y Mitzi Arreola es, 
primordialmente, un ejercicio de estilo que salta a la 

vista desde los primeros minutos de la cinta. El filme le debe 
prácticamente toda su fuerza narrativa a la extraordinaria 
fotografía de Miguel López que, mediante colores opacos, 
ambientes ocres y una tonalidad homogénea durante toda la 
cinta, hace un retrato crudo pero lucidor de la cárcel de Santa 
Martha Acatitla en el México de finales de la década de los 
setenta.

La fotografía apoya a un diseño de producción absolutamente 
notable que se preocupa por el detalle mínimo en objetos que 
definen la época como las cabinas telefónicas, la ropa, los 
automóviles, las patrullas y el uniforme policiaco. Se nota, 
pues, un trabajo bien documentado y exhaustivo no sólo para 
darle personalidad a la cinta sino para desmarcarla del cine 
nacional promedio.

Pero las buenas noticias acaban ahí. Con una narrativa 
sumamente desigual, que de manera entusiasta pero errática 
pretende darle brío a una historia que la mayoría del tiempo 
simplemente no avanza (hasta que le pisan el acelerador 
mediante montajes que rompen el ritmo y tono del relato), la 
Cuarta Compañía es una película que se ve bien pero que no 
sabe para dónde ir ni qué quiere contar.

En un relato que recuerda cintas como The Longest Yard 
(Aldrich, 1974) o incluso a Suicide Squad (Ayer, 2016), aunque 
en este caso basado en una historia real, La Cuarta Compañía 
narra la historia del grupo homónimo formado en la prisión 
de Santa Martha Acatitla a finales de los años setenta. En su 
faceta pública, el grupo en cuestión era un equipo de fútbol 
americano integrado por reclusos y que se hacían llamar “Los 
Perros”, mismos que eran parte de un muy celebrado programa 
de reinserción social en el que incluso les permitía abandonar 
el penal para jugar de visitante contra otros equipos.

Pero hacia dentro, estos mismos presos formaban la Cuarta 
Compañía, un grupo de control interno comandado por las 
propias autoridades del penal, para manejar la droga, aplacar 
a los demás presos y, en su faceta mucho más inquietante, 
salir en las noches a robar decenas de autos y robar algunos 
bancos, siempre con la venia de la propia policía capitalina y 
bajo la mirada vigilante y el brazo siempre receptivo al moche 
del comandante Arturo “El Negro” Durazo.

Filmada en la propia prisión de Santa Martha Acatitla (¿cómo 
consiguieron permiso para hacer eso?) e incluso con la 
participación de algunos reos a manera de extras, la película 
se debate entre la denuncia por la situación de los penales 
en México (tortura brutal, espacios sucios, corrupción, drogas, 
hacinamiento) o narrar la historia de Zambrano (Adrián 
Ladrón), un joven ladrón de autos que llega a Santa Martha 
con el propósito de entrar al mencionado equipo de fútbol 
americano.

Los primeros cuarenta minutos son de exposición, la historia 
no avanza en absoluto y el sopor comienza a apoderarse del 
público. A las terribles imágenes de tortura (absolutamente 
inútiles para la historia pero probablemente eficaces en 
la denuncia al sistema penal) le sigue casi de inmediato un 
montaje de escenas de fútbol, para luego otra secuencia 
donde el novato (y nosotros) nos damos cuenta de la operación 
real de la Cuarta Compañía. Es aquí donde queda claro que 
estamos frente a tres cintas que si bien visualmente son 
armónicas, no así en sus intenciones: la anécdota deportiva, 
el thriller carcelario, la denuncia social.

En este devenir de secuencias que sirven para una u otra de 
estas tres cintas hay algo que les es común: una pléyade de 
diálogos ridículos, pretendidamente rudos y/o profundos, 
que arrojan el filme a linderos propios de un melodrama 
telenovelero: “La verga está tensa”, “Lo que se dice por la boca 
se sostiene por el culo”, “Perdición y virtud salen del mismo 
huevo”, “El que no es perro es gato”.

La desesperación por generar empatía y emoción es notoria. 
Desde sendos letrerotes que nos dan el nombre de los 
personajes que deberíamos seguir (de los cuales todos son 
olvidables excepto el del protagonista y el que interpreta el 
siempre eficaz Hernán Mendoza), varias tomas en pantalla 
dividida, hasta el uso y abuso de montajes que además sin 
pudor gritan sus influencias más obvias (desde Tarantino 
hasta Scorsese).

La edición de la cinta es otro síntoma de esta enfermedad: 
cortes abruptos como único medio para pasar a otra cosa, 
constantes pantallas a negro, y secuencias que no dicen 
nada ni aportan menos cosa, pero que uno supone que 
sobrevivieron al corte final pues porque están bien filmadas.

Se reconoce, por supuesto, el ímpetu por hacer que esta 
película no se viera como otra del montón, su osadía de hacer 
algo que se ve “como Hollywood”, pero los lances técnicos no 
son raros en el cine mexicano. 

Desafortunadamente es el caso con La Cuarta Compañía, 
una película que luchó contra viento y marea durante 10 años 
para ser terminada y exhibida, que fue la máxima ganadora 
en la entrega del Ariel del año pasado (se llevó 10 estatuillas, 
incluyendo mejor película), que alcanzó incluso un acuerdo de 
distribución fuera de México en Netflix (aquí estará disponible 
tres semanas después de su salida de salas) pero que a pesar 
de todo ello, no es sino la confirmación de dos cosas que 
ya sabíamos: el cine mexicano tiene una capacidad técnica 
cada vez mayor así como un serio problema para generar 
narrativas claras, atractivas y bien desarrolladas. La forma, 
otra vez, sobre el fondo.
-----------------------------------------------------
*Crítico de cine con 9 años de experiencia profesional. 
Ha colaborado en revistas y periódicos como 24 Horas, 
Newsweek, Chilango, Quién, Esquire, Cambio, entre otros.

LA CUARTA COMPAÑÍA
EN LA PANTALLA EN LA PANTALLA 

Por Alejandro Alemán*
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El arte refracta a la sociedad, a través 
de este conocemos lo que sucedía en 
épocas lejanas: modas, tendencias, 

estilos de vida, personajes, costumbres, 
comportamientos; comparar si los 
tiempos pasados fueron mejores que los 
actuales. En el tema de la política parece 
que las prácticas que ahora conocemos 
son inherentes al ejercicio. El pintor inglés 
William Hogarth (1697-1764) satirizó lo 
que se vivía en las campañas electorales 
bajo el reinado de Jorge II de Inglaterra, 
monarca a quien se le atribuía poco amor 
al país. Siendo alemán no entendía la 
lengua inglesa, por lo tanto no valoraba 
la cultura británica; se conducía como un 
extraño, alejado de las necesidades de 
los  ciudadanos.   

Inglaterra estaba dando los primeros 
pasos hacia una democracia lo que 
quedaría plasmado en una serie de 
cuatro pinturas donde se aprecian las 
triquiñuelas de los políticos para obtener 
representantes en el Parlamento que van 
desde regalos y el dinero para obtener 
el voto, hasta coacciones. Detractores, 
revueltas y asesinatos son parte del 
paisaje. Las elecciones parlamentarias 
en el distrito de Oxfordshire inspiraron 
a Hogarth para pintar la sátira política, 
reforzó sus ideas a través de alegorías.

Una mirada rápida de la pintura “La 
campaña electoral” (1754-1755) nos 
enfoca en varias escenas simultáneas. 
El banquete – un guiño a La última cena 

OPINIÓN CULTURA 

La sátira en La Campaña 
Electoral de William Hogarth

UNA MIRADA RÁPIDA DE LA PINTURA “LA CAMPAÑA 
ELECTORAL” (1754-1755) NOS ENFOCA EN VARIAS 
ESCENAS SIMULTÁNEAS.

Por Aída López Sosa
aidamarialopez64@gmail.com
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de Leonardo da Vinci-  en una taberna está nutrido de 
personajes políticos y del pueblo que se han dado cita para 
departir. A la izquierda están sentados los representantes 
del partido y organizadores. Frente a ellos una persona se 
ha desmayado por su glotonería. Afuera los manifestantes 
avientan piedras a la ventana y en primer plano los regalos 
para los electores. De un padrón de 16 000 personas 
solo podían votar los hombres que tuvieran tierras; los 
comerciantes y los fabricantes estaban excluidos.

Al fondo y al centro del lienzo un grupo de músicos ameniza 
-en aquella época los actos electorales se acompañaban de 
música-. Asimismo el gaitero se rasca el cuello aludiendo 
al prejuicio inglés de que todos los escoceses tenían 
sarna. Arriba de ellos se aprecia un cuadro desgarrado 
de Guillermo III otro monarca extranjero y despreciado. 
Los británicos se impusieron y le hicieron saber que el 
pueblo no estaba al servicio del rey, sino el rey al servicio 
del pueblo, por ello se abolió la prohibición de criticar a la 
Corona y los diputados de la Cámara de los Comunes ya no 
serían designados por el soberano, sino por los electores. 

En otra escena vemos el sufrimiento de los candidatos; los 
anfitriones también son víctimas en el banquete. A uno de 
ellos le echan el humo de la pipa, otro soporta el brazo de 
una mujer vieja y gorda. El candidato que mira de frente 
al espectador evidencia con su gesto lo que está pasando 
con tal de obtener el voto. Irónico y con las cejas enarcadas 
parece decirnos: ni  modo, al mal tiempo buena cara; 
qué más; mientras intentan quemarle la peluca - broma 
habitual en aquella época- y una niña le quita su anillo. 

Los candidatos eran propuestos por los terratenientes, 
aunque era común que los escaños se vendieran 
abiertamente a los hijos menores de las familias nobles 
que no tenían oficio ni beneficio. El precio se cotizaba en 
5000 libras. También se compraban votos, un candidato 
podía gastar un monto similar para obtener la preferencia 

del elector. Entre los gastos de los candidatos se 
contemplaban lazos para trajes y sombreros, porras, 
botellas de aguardiente, viajes en carruaje, la demolición 
de casas, fomentar tumultos y los gastos en los tribunales.

Las erogaciones eran consideradas inversión, se 
recuperarían una vez que el personaje ascendiera al 
escaño; no existían las dietas. Después de la invitación a 
una comida era frecuente que el diputado encontrara libras 
debajo de la servilleta, a veces un monto mayor al costo 
de su campaña. El soborno era simplemente considerado 
instrumento político. 

Observamos en otro espacio del lienzo a un hombre sentado 
con un garrote y otro lavándole una herida en la cabeza con 
ginebra -bebida de los pobres-, representación del pueblo 
que aunque no tenían derecho al voto, participaban a su 
manera intimidando y violentando; otra forma de ganar la 
elección.  

Resulta evidente que el interés en la política de la 
Inglaterra del siglo XVIII afirmó las prácticas en los 
procesos electorales, lo cual ha quedado manifiesto en el 
arte. Hogarth es considerado el fundador de una pintura 
independiente en la cual se dio la libertad de satirizar a la 
sociedad en los albores de la democracia. La literatura y la 
dramaturgia también hicieron su parte. 

La descomposición y la recomposición de “La campaña 
electoral” (102 x 127 cm) ubicada en la actualidad en 
Londres en el Sir John Soane´s Museum, es rica en detalles 
y símbolos, testimonio del ambiente político de su tiempo 
que a observar por las prácticas nos resulta conocido y 
hasta familiar. Han pasado más de tres siglos y la pregunta 
sería si esa y la que ahora vivimos es la única manera de 
hacer política, si como dijo el entonces jefe del gobierno 
británico Robert Walpole: “En la “Cámara de los Comunes 
cada hombre tiene su  precio”. 
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OPINIÓN OPINIÓN
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